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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO CONSTRUCCIONES D.R.P. S.A.S 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00856 00 

DECISIÓN Ordena oficiar 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el Juzgado Sexto Civil Municipal De Ejecu-

ción De Sentencias De Medellín, se ordena oficiarles informando el estado en el 

cual les fue remitida, por remanentes, la medida cautelar aquí decretada. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
 nd/m3 
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